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 Ley Nº 27314, Ley General de Residuos

Sólidos, aprobada el 20 de julio del 2000,

modificada por Decreto Legislativo Nº 1065

del 28 de junio del 2008.

 Reglamento de la Ley Nº 27314, aprobado

mediante D.S. Nº057-2004-PCM el 24 de

julio de 2004.

 D.L 1065, que modifica la Ley General de

Residuos Sólidos

Marco Legal



Son aquellas sustancias, productos o subproductos

en estado sólido o semisólido de los que su

generador dispone, o está obligado a disponer, en

virtud de lo establecido en la normatividad nacional o

de los riesgos que causan a la salud y el ambiente,

para ser manejados a través de un sistema que

incluya, según corresponda, las siguientes

operaciones o procesos:

Ley Art. 14º.- Definición de Residuos Sólidos

1.- Minimización de residuos 2.- Segregación en la fuente

3.- Reaprovechamiento 4.- Almacenamiento

5.- Recolección 6.- Comercialización

7.- Transporte 8.- Tratamiento

9.- Transferencia 10.- Disposición final 

LEY GENERAL DE R.S. N° 27314, MODIFICATORIA D.L. N° 1065 

Y  SU REGLAMENTO D.S. 057-2004-PCM



 Residuo de establecimiento de atención de salud

 Residuo Industrial

 Residuo de las actividades de construcción

 Residuo agropecuario

 Residuos de instalaciones  actividades 
especiales

 Residuo Domiciliario

 Residuo Comercial

 Residuo de Limpieza de  
espacios Públicos

Residuos del Ámbito 

Municipal

Residuos del Ámbito 

No Municipal

Por su peligrosidad: 1) Peligrosos     2) No Peligrosos

LEY GENERAL DE R.S. N° 27314, MODIFICATORIA D.L. N° 1065 

Y  SU REGLAMENTO D.S. 057-2004-PCM



Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos 

(D.S. N°057-2004-PCM, Art. 68°)

Determinación de áreas para infraestructuras de

residuos sólidos

Las municipalidades provinciales coordinarán con las

municipalidades distritales, la Autoridad de Salud de la

jurisdicción correspondiente y otras autoridades

sectoriales competentes, la evaluación e identificación

de los espacios geográficos en su jurisdicción que

puedan ser utilizados para la ubicación de infraestructuras

de residuos sólidos.
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APROBACIÓN DE EIA
Art.6° Regl. 

(1./ b)

APROBACIÓN DEL 
PROYECTO 

Art. 8° ( f )

LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO

Art. 8° ( g )

REGISTRO

EPS - RS

OPINIÓN TÉCNICA DEL 
PROYECTO

Art.6° (1./ c)

Estudio de Selección de ÁreaDIRESA/DISA

FORMALIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE RESIDUOS 

SÓLIDOS MUNICIPALES 

Art.68° Regl. 



ESTUDIO DE SELECCIÓN DE ÁREA

Es la descripción de las características técnicas y sociales

de las áreas o espacio geográficos en su jurisdicción para la

aprobación de proyectos de infraestructura de las etapas de

transferencia, tratamiento y disposición final de residuos

sólidos de la gestión municipal.



REQUISITOS PARA LA OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE DEL ESTUDIO DE 

SELECCIÓN DE ÁREA PARA INFRAESTRUCTURA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS.

TUPA REGIONAL – ORDENANZA REGIONAL N° 029 -2014/GRSM-CR.

Procedimiento N° 63

Solicitud dirigida al Director General de la Dirección Regional de Salud, con atención a la

Dirección Ejecutiva de Regulación y Fiscalización Sectorial en Salud, con carácter de

Declaración Jurada que contenga Nº de RUC, domicilio legal, teléfonos de contacto suscrita

por el representante legal.

Dos (02) ejemplares del Estudio de Selección de Área de la Infraestructura de residuos

sólidos, adjuntando una copia en medio magnético (archivos en MS Word y Autocad),

firmado por un Ingeniero Sanitario, Ambiental, Civil, o Geólogo, debidamente colegiado y

habilitado.

Documento que acredite la aceptación de las poblaciones más cercanas, solo del área

seleccionada.

Compromiso de compra-venta notarial que acredite la disponibilidad de venta del

propietario del área seleccionada como alternativa ganadora en el estudio de selección de

área.



Original o copia legalizada del documento otorgado por la Autoridad Regional Ambiental

donde se indique que las áreas planteadas como alternativas no se encuentran en áreas

vulnerables a desastres naturales (derrumbes, inundaciones, deslizamientos, sismo, etc)

Documento emitido por la Dirección Regional de Cultura en el que se indique que no

existen Restos Arqueológicos en los terrenos planteados como alternativas (Original o

copia legalizada).

Planos de ubicación de las áreas planteadas como alternativas en una escala adecuada 

(tamaño mínimo de papel A-3)

Planos de cada una de las áreas planteadas como alternativas en el Estudio de Selección

de área, indicando las coordenadas de estas en el sistema WGS-84 (Tamaño mínimo de

papel A-3, por cada plano de cada alternativa)

Habilidad Profesional vigente del Ingeniero que suscribe el Estudio.

Boleta Original de Depósito en el Banco de la Nación al Nº de cuenta 0-531-012593

(S/.750.24)

Compatibilidad de Uso otorgada por la Municipalidad Provincial a la que pertenecen los

terrenos planteados como alternativas (original o copia legalizada).

Documento otorgado por la Autoridad Regional Ambiental donde se indique la no 

afectación de áreas naturales Protegidas por el Estado de las áreas planteadas como 

alternativas (Original o copia legalizada).



CRITERIOS PARA SELECCIÓN DE ÁREA

• El estudio de selección de área, será elaborado por el

interesado, debiendo presentarlo a la Dirección Regional de

Salud, solicitando la Opinión Técnica Favorable.

• Se tendrá en cuenta dos o más terrenos pre-elegidos como

alternativas, no permitiéndose áreas que hayan sido

botaderos, como alternativas.



CRITERIOS PARA SELECCIÓN DE ÁREA

El estudio de selección de área, deberá contar con el

siguiente contenido:

I. Generalidades

II. Descripción de las características de alternativas.

III. Resultado de la evaluación de las áreas.

IV. Conclusiones y Recomendaciones.

V. Anexos



I. GENERALIDADES DEL ESTUDIO DE SELECCIÓN DE 

ÁREA.

I. GENERALIDADES

1. Nombre del Estudio

2. Objetivos

3. Alcances y fundamentos

4. Índice.



1°. Tener dos o más terrenos pre-

elegidos como alternativas para

que pasen el proceso de

evaluación, no permitiéndose

áreas que hayan sido botaderos,

como alternativas en la

evaluación.

2º. Elaborar un listado de

requerimientos para la

evaluación del área.

II. DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERISTICAS DE LAS ALTERNATIVAS 

PARA SELECCIÓN DE ÁREA

CRITERIOS PARA SELECCIÓN DE ÁREAS

(D.S. N°057-2004-PCM, Art. 67°)





CRITERIOS PARA SELECCIÓN DE ÁREAS

Compatibilización con el uso del 

suelo y planes   de  expansión 

urbana 

(D.S. N°057-2004-PCM, Art. 67°)

Verificar si es compatible con la

categorización establecida en la

zonificación vigente.

Compatibilización con el plan de 

gestión integral  de residuos de la 

provincia

El proyecto debe estar

considerado como acción

dentro del PIGARS de la

provincia.



CRITERIOS DE SELECCIÓN DE AREAS

Propiedad del terreno

El interesado debe verificar

que los terrenos no tengan

impedimentos legales. No se

exige el título de propiedad.

Localización

La distancia y el tiempo al

centro urbano influirá en el

costo de transporte de los

residuos sólidos.



ACTA DE CONFORMIDAD (Población en general)



ACTA DE CONFORMIDAD (Propietarios y colindantes)



CRITERIOS DE SELECCIÓN

Restricciones de Ubicación

D ≥ 1 Km de poblaciones, granjas porcinas, avícolas.

D> 13 Km de aeropuertos o pistas de aterrizajes (DGAC -

MTC)

Por excepción de acuerdo al EIA, la DIGESA podrá

autorizar distancias menores o exigir distancias mayores.



CRITERIOS DE SELECCIÓN DE AREAS

Dirección del viento

Debe estar orientada en sentido contrario a las

poblaciones cercanas.

Preservación del patrimonio arqueológico, cultural y

monumental de la zona.- Las áreas no deben

encontrarse dentro de zonas arqueológicas o

monumentos históricos. Presentar CIRA, emitido por el

INC.



Documento emitido por la Dirección Desconcentrada de Cultura 



CRITERIOS DE SELECCIÓN

Accesibilidad

Cerca a una vía principal, acceso fácil y económico.

Preservación de áreas naturales protegidas por el estado

Identificar si las áreas evaluadas se encuentra en área natural protegidas

por el estado o en sus zonas de amortiguamiento.

Presentar la Opinión Favorable del SERNANP / ARA.

Vulnerabilidad del área a desastres naturales

• Áreas estables

• No zonas con fallas geológicas, lugares inestables, zonas con

posibilidad de derrumbes ni propensas a ser inundadas.



Documento emitido por la Autoridad Regional Ambiental



CRITERIOS DE SELECCIÓN

Infraestructura existente

No seleccionar zonas dentro de las áreas de

influencia de obras de infraestructura tales como

embalses, represas, obras hidroeléctricas, entre

otros.



CRITERIOS DE SELECCIÓN

Geomorfología.- Preferir

lugares con superficies planas o

con pendientes moderadas.

Hidrología. Considerar el uso

de aquellas zonas donde las

aguas superficiales se

encuentren a una distancia

mayor de 500m. del perímetro de

las áreas evaluadas.

Canales de riego o ríos, etc.



CRITERIOS DE SELECCIÓN
Área del terreno

Las áreas evaluadas deben tener la

capacidad de operación mínima que la

envergadura del proyecto requiere.

Justificar los costos de habilitación e

instalación y compatible con el Plan de

Gestión Integral de la Municipalidad

correspondiente.

Vida útil (Para rellenos sanitarios)

La vida útil debe justificar los costos de

habilitación e instalación, no menor de

5 años para proyectos privados y 10

para públicos, debiendo sustentar el

estimado de la vida útil para cada

alternativa.



CALCULOS PREVIOS DE VOLUMEN  Y  AREA  REQUERIDA  PARA  

EL  RELLENO  SANITARIO

Ciudad de :

D com= 400 kg/m3 rpob= 2 % rbas= 1 %

APo Población PPC Cant Res. Sól.

Volumen de Residuos 

Sólidos

Área 

Requerida

(hab) (Kg/had/dia) Diarios Compactado Con Cobertura Relleno Total Total

(Kg) Diario Anual RS+MC Acum. (m2) (m2) (Ha)

(m3) (m3) (m3) (m3) h = 5m.

0 4850 0.424 2056 5.14 1876 2251 2251 450 540 0.05

1 4947 0.428 2117 5.29 1931 2317 4568 914 1097 0.11

2 5046 0.433 2185 5.46 1993 2392 6960 1392 1670 0.17

3 5147 0.437 2249 5.62 2051 2461 9421 1884 2261 0.23

4 5250 0.441 2315 5.79 2113 2536 11957 2391 2869 0.29

5 5355 0.446 2388 5.97 2179 2615 14572 2914 3497 0.35

6 5462 0.450 2458 6.15 2245 2694 17266 3453 4144 0.41

7 5571 0.455 2535 6.34 2314 2777 20043 4009 4811 0.48

8 5683 0.459 2608 6.52 2380 2856 22899 4580 5496 0.55

9 5796 0.464 2689 6.72 2453 2944 25843 5169 6203 0.62

10 5912 0.468 2767 6.92 2526 3031 28874 5775 6930 0.69

CRITERIOS DE SELECCIÓN

.Área adicional para instalaciones: 30 % Área total = 0.90 Ha.



CRITERIOS DE SELECCIÓN

Condiciones Hidrogeológicas

(para rellenos sanitarios).-

Aguas subterráneas a una

profundidad mayor de 3 m.,

medidos desde la base de la

infraestructura proyectada.

Geología.- Condiciones favorables del

subsuelo como tipo de suelo, estratigrafía,

entre otros, sobre la base de la realización

de calicatas en las áreas evaluadas u

obtención de mapas geológicos del

(INGEMMET).



CRITERIOS DE SELECCIÓN

Material de Cobertura (para rellenos sanitarios)

• Cantera con suficiente material de fácil extracción.

• Se debe preferir materiales finos areno-arcillosos.

• Garantizar su adquisición durante la vida útil de la

infraestructura.

Opinión Pública.- Medir la Opinión

Pública, sustentado con actas de

aceptación, encuestas, talleres, etc.



• Ante la evidencia de condiciones desfavorables, podrá solicitar

documento que acredite la titularidad de la propiedad del terreno, talleres

y actas de aceptación de la población, estudios primarios de campo,

certificados u opinión técnica favorable de los sectores competentes.

CRITERIOS TÉCNICOS PARA EVALUAR



•Las áreas identificadas como alternativas deben estar

identificadas y georeferenciadas, en plano de ubicación

coordenadas UTM WGS-84.

CRITERIOS TÉCNICOS PARA EVALUAR



CRITERIOS TÉCNICOS PARA EVALUAR

COORDENADAS 

TOMADAS EN 

INSPECCION

•Realizar inspecciones a las áreas presentadas como alternativas, a fin de verificar la

información técnica y las coordenadas presentadas (Poner en Acta)

COORDENADAS DEL 

ESTUDIO DE 

SELECCIÓN 



•Las áreas evaluadas no podrán ser botaderos antiguos o actuales.

CRITERIOS TÉCNICOS PARA EVALUAR



• Si existe rechazo de la población al proyecto en el área

seleccionada, será determinante para denegar la solicitud de

Opinión Técnica Favorable del Estudio de Selección de Área

presentado.

CRITERIOS TÉCNICOS PARA EVALUAR



III. RESULTADO DE LA 

EVALUACIÓN DE LAS 

ÁREAS

Presentar el resultado
de la evaluación de las
áreas, pudiendo definir
los rangos de
calificación a asignar a
las variables del listado.

Calificación Puntaje

Muy malo 1

Malo 2

Regular 3

Bueno 4

Muy bueno 5

Item Criterios de Selección

Según 

marco legal

Áreas Alternativas

(Calificación)

Área 1 Área 2 Área 3

1 Propiedad del terreno ---
2 Localización (Distancia a vía de acceso 

principal Km)

---

3 Cuenta con barrera sanitaria natural ---

4 Distancia a la población más cercana (m) > 1000

5 Distancia a granjas crianza de animales 

(m)

> 1000

6 Distancia a aeropuertos o pista de 

aterrizaje (m) 

> 13000

7 Área arqueológica ---
8 Área natural protegida por el estado ---

9 Vulnerabilidad a desastres naturales 

(inundaciones, deslizamientos)

---

10 Infraestructura existente
11 Pendiente del terreno (Topografía) ---

12 Distancia a fuentes de aguas superficiales 

(m)

---

13 Profundidad de la napa freática (m) ---

14 Geología de suelo ---
15 Área del terreno (m2) ---
16 Estimación de útil  (años) > 5 (privado)

> 10 

(público)
17 Disponibilidad de material de cobertura 

(Canteras) ---
18 Dirección predominante del viento 

(contraria a la población más cercana) ---

19 Opinión pública

Tabla Nº 01: Calificación de Alternativas



Realizar la ponderación

asignándole un peso a

cada parámetro a evaluar,

en porcentaje. Multiplicar

el puntaje asignado por el

peso (%) para obtener el

resultado final.

Item Criterios de Selección

Peso 

asignado 

(%)

Resultado Obtenido

(Calificación*peso)

Área 1 Área 2 Área 3

1 Propiedad del terreno 7

2 Localización (Distancia a vía de 

acceso principal Km) 5

3 Cuenta con barrera sanitaria 

natural

3

4 Distancia a la población mas

cercana (m)

7

5 Distancia a granjas crianza de 

animales (m)

4

6 Distancia a aeropuertos o pista 

de aterrizaje (m) 

4

7 Área arqueológica 5

8 Área natural protegida por el 

estado

5

9 Vulnerabilidad a desastres 

naturales (inundaciones, 

deslizamientos)

7

10 Infraestructura existente 4

11 Pendiente del terreno 

(Topografía)

5

12 Distancia a fuentes de aguas 

superficiales (m)

5

13 Profundidad de la napa freática 

(m)

6

14 Geología de suelo 4

15 Área del terreno (m2) 5

16 Estimación de útil  (años) 7

17 Disponibilidad de material de 

cobertura (Canteras)

5

18 Dirección predominante del 

viento (contraria a la población 

más cercana)

5

19 Opinión pública 7

Total 100

Tabla Nº 02: Resultado obtenido



Procesar los resultados y definir el

orden de mérito en función del mayor

puntaje obtenido por cada área

alternativa.

Orden de Merito Nombre del Área

1ro Área 3

2do Área 1

3 ro Área 2

El resultado debe sustentarse

mediante la descripción general de

las áreas evaluadas, no todas las

áreas cumplen en la mayoría de

casos con el 100 % de las

características ideales, sin embargo

se debe seleccionar aquella que

presente las mejores condiciones.

METODO DE SELECCIÓN DE ÁREA



IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

 Se debe concluir claramente cuál es el área seleccionada de

acuerdo al Estudio de Selección de Área, indicando ubicación

y coordenadas del área seleccionada.

 Deberá indicar el orden de mérito de las alternativas

evaluadas, recomendando cual de las alternativas que no

fueron seleccionadas, podría implementarse en caso no sea

factible implementar la alternativa seleccionada.



V. ANEXOS

 Estudio de Suelos – Sondaje Eléctrico Vertical.

 Documentos que el administrado considere de importancia

para el expediente.

 Otros.



LA DIRESA EMITE RESOLUCIÓN JEFATURAL EN EL CUAL OTORGA LA OPINIÓN 

TÉCNICA FAVORABLE DE SELECCIÓN DE ÁREA DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

RESIDUOS SÓLIDOS



ERRORES COMUNES EN LA PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE

Expediente Incompleto





Expediente sin firma del Ingeniero responsable de la 

elaboración  

Incorrecto Correcto
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